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RECHAZO AL REAL DECRETO-LEY 16/2012, DE 20 DE ABRIL.

DERECHO A LA SALUD PARA TODAS LAS PERSONAS.

 La AEN, como asociación multiprofesional de salud mental entre cuyas señas 
de identidad se encuentra la defensa de un modelo sanitario público universal bajo los 
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de las personas y los pueblos, así como con la defensa de las personas con trastorno 
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abril.
 Dicho decreto excluye de la asistencia sanitaria pública y gratuita a los extran-
jeros mayores de 18 años no registrados ni autorizados como residentes en España, y 
limita el acceso a la misma a otros grupos de población. Únicamente podrán recibir 
asistencia de urgencia por enfermedad grave o accidente y durante el embarazo, parto 
y postparto.
 La exclusión sanitaria representa una grave e inaceptable involución en materia 
de derechos humanos, al restringir gravemente el derecho a la protección de la salud 
y a la asistencia médica de las personas afectadas, poniendo también en peligro su 
derecho a la vida y despreciando su dignidad humana. Asimismo, supondrá un factor 
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acceso a la sanidad, avaladas hasta ahora por la Constitución Española, los Estatutos 
de varias autonomías y todos los tratados y convenios de Derechos Humanos suscri-
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estado español: la ley General de Sanidad de 1986, la ley de extranjería 4/2000, la 
reciente ley 33/2011 de salud Pública.
 Las restricciones en el acceso a la condición de asegurado excluirán a personas 
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pertenecen a sectores de población especialmente vulnerables cuyas garantías como 
titulares de derechos están ampliamente protegidas en numerosos tratados, convenios 
y leyes en vigor en el estado español: mujeres en situación de dependencia econó-
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ra vez al circuito asistencial, especialmente cuando no lo hayan hecho antes de los 26 
años.
 Las medidas recogidas en el Real Decreto contradicen todos los principios éti-
cos de las profesiones sanitarias, cuya vocación y obligación por preservar la vida, 
prestar auxilio y minimizar el sufrimiento está recogida en sus códigos deontológicos 
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y diversas declaraciones mundialmente reconocidas desde el Juramento Hipocrático 
hasta la actualidad.
 Asimismo, dichas medidas tendrán graves consecuencias sobre la salud de la 
población:
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rentas más bajas al transporte sanitario, imprescindible para muchos trata-
mientos. 
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enfermedades crónicas y especialmente con problemas de salud mental 
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rá el sufrimiento personal, familiar y el de su entorno próximo. 
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ción primaria y a los programas de prevención reduce la morbilidad y, 
para ciertas patologías, la prevención y el diagnóstico temprano son más 
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bases para la pérdida de control de las enfermedades transmisibles y epide-
mias. Esta medida, además, fomenta el incumplimiento terapéutico en las 
patologías crónicas en general y en la enfermedad mental grave en particu-
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urgencias hospitalarias, incrementando la presión asistencial. Se generará 
un incremento de ingresos hospitalarios con un mayor coste a largo plazo. 

 Aunar el derecho a la asistencia de personas inmigrantes con el llamado tu-
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con frecuencia ha trabajado en nuestro país aceptando los salarios más bajos, cuando 
no su utilización como trabajadores ilegales, sino contribuir a la confusión de la po-
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so de residencia en 2009, sólo el 4% de los encuestados citó razones de salud cuando 
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utilizan con más frecuencia los servicios hospitalarios con ingreso (donde se produce 
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Uno de los estudios más exhaustivos fue el elaborado por médicos de Atención Pri-
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maria de Zaragoza. En él se analizaron más de 5 millones de visitas de una población 
de 473.523 personas (el 11,17% inmigrantes). Según este análisis, los inmigrantes 
adultos fueron 4,2 veces al médico por las 6,7 de los españoles. En el caso de los y las 
menores inmigrantes acudieron en 5,5 ocasiones frente a las 7,3 visitas de los niños 
y niñas autóctonos.
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ner en la salud de los colectivos más vulnerables. Además, las medidas deberían 
aprobarse tras un examen exhaustivo de otras alternativas posibles. Tampoco se ha 
incluido la participación de todos los sectores de la sociedad, y especialmente de los 
especializados, sobre la reforma sanitaria.
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tizar su sostenibilidad: aplicar medidas para reclamar el pago a terceros según lo 
establecido en anteriores normativas, aplicación de los acuerdos comunitarios para 
el reembolso, reducir el gasto hospitalario, racionalizar el empleo de fármacos, en 
especial los de última generación, disminuir el empleo de tecnología muy costosa 
no siempre necesaria, evitar el exceso de medicalización, introducir la economía de 
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de la salud.
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merosos gobiernos autonómicos y municipales y algunos sectores de la abogacía 
están expresando su rechazo ante una medida poco ética, contraria a los códigos 
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peligrosa en términos de salud pública para la población general. Por todas estas ra-
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y se retire la aplicación efectiva del Real Decreto.
 Desde nuestro campo de actuación en la atención a los enfermos mentales, pen-
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las calles de nuestras ciudades
 Por cuanto se ha expuesto, manifestamos nuestro rechazo al decreto en base a 
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conciencia de todos los profesionales y/o Centros del Sistema Nacional de Salud, así 
como la retirada del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad 
y seguridad de sus prestaciones.
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12 de mayo de 2012


